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2022 - Bicentenario de la Bandera efe la Provincia de Santa Fe. Las Malvinas son Argentinas

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Declárase Patrimonio Histórico y Cultural de la Provincia a la Capilla
"Nuestra Señora de los Dolores" de la localidad de Cayastacito, departamento San
Justo, Partida Inmobiliaria Nº 06-18-00025044/0000.

ARTÍCULO 2.- Autorízase al Poder Ejecutivo para que, a través de los organismos
pertinentes, convenga los medios conducentes a los fines de preservar la
construcción edilicia.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 6 de octubre de 2022

Dr. RAFAEL E. GUTIÉRR[.:
Secretario Leg,slat1vo
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